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tal forma que se tenga conocimiento por adelantado del estado de esos

parámetros que configuran la calidad del aire de acuerdo con el Real Decreto

1073/2002, de 18 de octubre, sobre evaluación y gestión de la calidad del aire

ambiente en relación con el dióxido de azufre, dióxido de nitrógeno, óxidos de

nitrógeno, partículas, plomo, benceno y monóxido de carbono; el Real Decreto

1796/2003, de 26 de diciembre, relativo al ozono en el aire ambiente, y el Real

Decreto 812/2007, de 22 de junio, sobre evaluación y gestión de la calidad del

aire ambiente en relación con el arsénico, el cadmio, el mercurio, el níquel y los

hidrocarburos aromáticos policíclicos.

En los Anexos se presenta información complementaria sobre diferentes

aspectos relacionados con el control de la contaminación atmosférica que se

lleva a cabo desde la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Castilla y

León.

A los efectos de la evaluación de la calidad del aire, y siguiendo las

directrices marcadas en la normativa para esta materia, que establecen

objetivos de calidad de los datos, sólo se tendrán en cuenta aquellas

estaciones que cumplan los criterios de microimplantación, y cuyo parámetro a

evaluar, tenga como mínimo un 86% de datos válidos durante el año.

También se expone de forma gráfica, la evolución de los contaminantes

en los últimos años y se contrastan con los límites que entraron en vigor el 1

enero de 2005 ó que entrarán a partir del 1 de enero de 2010.
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2.- CONSIDERACIONES GENERALES SOBRE LA CALIDAD DEL
AIRE EN CASTILLA Y LEÓN

Durante el año 2007, de todos los contaminantes medidos, dos han sido

los que han superado en algunas ocasiones los valores límite establecidos.

Estos fueron el dióxido de azufre (SO2) y las partículas en suspensión en

PM10.

Un año más, las zonas con superaciones de SO2, fueron los entornos de

las Centrales Térmicas, con una tendencia a la baja en 2007 en las zonas de

Compostilla y La Robla, gracias a la reducción de los valores límite de emisión,

por parte de la instalación producida con la entrada en vigor del Plan Nacional

de Reducción de Emisiones, las obligaciones del cumplimiento de las burbujas

de emisión, y la aplicación de las Mejores Tecnologías Disponibles en el

proceso de actuación de la normativa sobre control integrado de la

contaminación y ls directrices que marcarán los planes de actuación de la zona.

De este modo, las instalaciones se están equipando con sistemas de

desulfuración de gases, para así poder seguir empleando carbón de origen

nacional, que posee unos mayores contenidos de azufre. Estos sistemas de

desulfuración, se espera que estén completamente operativos a lo largo del

año 2008 al igual que en la Central Térmica de La Robla, por lo que es muy

posible que en los siguientes años, los valores de este contaminante

desciendan considerablemente.

El otro contaminante que también ha superado en algunos entornos, el

valor límite legislado son las partículas. Este contaminante ha presentado unos

valores elevados en determinados emplazamientos orientados al tráfico, donde

su reducción es muy complicada. Esta superación se ha producido en León y

en Miranda de Ebro. Por otro lado, es de destacar que en la aglomeración de

Valladolid, han disminuido drásticamente estos valores, debido principalmente

a dos motivos: el empleo del factor de calibración de los analizadores en

continuo de partículas, y la puesta en marcha de las medidas contempladas en

el Plan de actuación. Así mismo en la aglomeración de Burgos, también se ha
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notado una reducción muy significativa del valor de este contaminante. Para el

resto de emplazamientos en los que ha habido superaciones por partículas en

años anteriores, ya se han elaborado y aprobado por parte de los

Ayuntamientos implicados, los correspondientes Planes de Acción y para

Miranda de Ebro, está en desarrollo para su aprobación en 2008.

Respecto al resto de contaminantes, como los óxidos de nitrógeno, el

monóxido de carbono, el benceno y los metales, de acuerdo con las

evaluaciones realizadas en años anteriores, presentan unos valores por debajo

de los valores límites. Es de destacar además, que durante el año 2007, sólo

se ha producido una superación del umbral de información a la población de

ozono, en una estación rural industrial, notándose un acusado descenso

respecto a otros años.

En cuanto a los valores de contaminación de fondo, registrados tanto en

la Estación de Peñausende, como en las campañas efectuadas por la

Consejería con la Unidad Móvil, se sitúan por debajo de los umbrales inferiores

de evaluación, lo que indica una muy buena calidad del aire para la mayor

parte del territorio, excepto para el ozono que mantiene unos niveles

significativamente más elevados que en medios urbanos.

Por otro lado en el año 2007, y durante el año 2008, se va a realizar una

campaña para medir en emplazamientos incluidos en la Red Natura 2000, con

objeto de comprobar los valores de esos contaminantes en estos espacios y el

cumplimiento de los valores legislados de protección a los ecosistemas. Es

importante hacer notar, que los valores registrados en el primer emplazamiento

(La Alberca), se encuentran muy por debajo de esos valores.

En definitiva, la calidad del aire en la Comunidad, puede calificarse como

buena, salvo en determinados emplazamientos de tráfico, donde se espera que

los Planes de Acción elaborados por los Ayuntamientos y la Junta de Castilla y

León, se vayan ejecutando y, de este modo, se vaya notando su influencia en

los niveles de calidad del aire.
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3.- GESTIÓN DE LA RED DE CALIDAD DEL AIRE DE LA
JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN.

La Red de Control de la Calidad del Aire de la Junta de Castilla y León

está formada por 27 estaciones de medición fijas y 1 unidad móvil de inmisión.

Las estaciones fijas se encuentran repartidas por todo el territorio de la

comunidad. Están dotadas de los analizadores necesarios para realizar las

medidas de los compuestos legislados por las normas de calidad del aire,

dependiendo, básicamente, de la ubicación de la estación, pues según su

emplazamiento la estación se clasificará de una u otra forma y estaremos

condicionados a medir una serie de parámetros.

El punto II del Anexo VIII del Real Decreto 1073/2002, de 18 de octubre,

expone los criterios de microimplantación de los puntos de muestreo para la

medición de las concentraciones de dióxido de azufre, dióxido de nitrógeno y

óxidos de nitrógeno, partículas, plomo, benceno y monóxido de carbono en el

aire ambiente; y en el Anexo V del Real Decreto 1796/2003, de 26 de

diciembre, encontramos los criterios para clasificar y ubicar los puntos de

muestreo para la evaluación de las concentraciones de ozono. Estos dos

anexos son la base de los estudios de nuevas ubicaciones o reubicaciones de

las estaciones de medida que componen la Red.

Siguiendo esos criterios entre los años 2006 y 2007 se ha procedido al

cambio de ubicación de las siguientes estaciones:

La estación denominada SALAMANCA 3, situada en la Avda. de

Alemania, por estar a menos de 25 m de un cruce principal.



Página 7

FOTO 1: SALAMANCA 3, en la Avda. de Alemania

Esta estación ha sido trasladada a un nuevo emplazamiento de tipo

SUBURBANO, del cual carecía la ciudad de SALAMANCA, muy propicio para

la medición de ozono y situada en la zona de la Aldehuela de los Guzmanes,

denominándose SALAMANCA 6. El cambio se realizó el 21 de diciembre de

2006.

FOTO 2: SALAMANCA 6, en la Aldehuela de los Guzmanes

Por necesidades urbanísticas, hubo de trasladarse unos pocos metros

de su emplazamiento la estación de BURGOS 1, ya que en la zona ha
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construido un aparcamiento subterráneo. Debido a esas obras la estación

estuvo sin funcionar desde el 6 de noviembre de 2006 hasta el 19 de junio de

2007.

FOTO 3: BURGOS 1, en Nuestra Señora de Fátima

FOTO 4: BURGOS 1, movidas unos metros de su anterior emplazamiento.

Otra de las estaciones de la Red, la situada en la población de Velilla del

Río Carrión, también fue traslada unos metros de su antiguo emplazamiento,

durante el año 2006, por motivos urbanísticos y en el año 2007 se la

acondicionó para adecuarla a las normas de seguridad laboral.


